
      

 
 

 

 

ADENDA No. 1 

 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 048 DE 2024, cuyo objeto es: “Contratar los servicios de un operador logístico para la 
organización, coordinación y ejecución de reuniones, capacitaciones, eventos y demás actividades estratégicas 
requeridas por la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos (DSCI), tanto a nivel central como regional.” 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en Paz, de 
conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. “Saneamiento del proceso de selección” y 9.4.11. “Adendas” del 
Manual de Contratación del FCP, el cual establece: “En los procesos de participación plural, los análisis preliminares 
y sus anexos podrán ser modificados previa aprobación del Comité Técnico, producto de lo cual se generarán las 
adendas respectivas, las cuales deben ser publicadas en los términos del presente manual (…)”, razón por la cual le 
es posible modificar el Análisis Preliminar y anexos, en caso de que sea necesario. En este sentido, por medio de la 
presente adenda se modifica: 
 

1. MODIFICAR el numeral 2.3.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA del Análisis Preliminar, el cual 
quedará así:  
 
“2.3.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Desarrollar el objeto del contrato cumpliendo las características y condiciones establecidas en el Anexo Técnico. 
2. Cotizar los productos y servicios requeridos para cada evento procurando el mejor precio y calidad, y presentar 

tres (3) cotizaciones de los servicios a suministrar para la aprobación del Supervisor del contrato con mínimo 
setenta y dos (72) horas de anticipación a la fecha de realización. La DSCI puede establecer al contratista los 
lugares (hoteles, restaurantes, centros de convenciones etc.) que por sus características atiendan de manera 
eficaz la necesidad del servicio. Los bienes o servicios para la realización de un evento que no sean aprobados 
previamente por el Supervisor del contrato no serán pagados por el PA FCP. 

3. Realizar las cotizaciones de cada servicio o bien requerido teniendo en cuenta las políticas de austeridad y lo 
definido en el Anexo Técnico, priorizándolas conforme a la fecha de realización del evento o indicaciones 
expresas de la supervisión del contrato, pero siempre respetando el tiempo establecido. Las cotizaciones y 
negociaciones deben hacerla a nombre propio y no de la DSCI. 

4. Procurar la contratación de personal y servicios de la región donde se realizará el evento y/o actividad, apoyando 
la industria regional y/o local, siempre y cuando el proveedor cuente con la capacidad técnica, operativa y 
financiera para un adecuado desarrollo del evento. En caso de evidenciarse imposibilidad de ejecución por fuerza 
mayor acreditada o no se cumplan las condiciones técnicas requeridas o cuando el contratista con justa causa lo 
hiciere, deberá presentar por escrito las razones y soportes que sustenten la imposibilidad ante la supervisión del 
contrato máximo dentro de los cinco (5) días después de la realización del evento. 

5. Garantizar el suministro y pago de alimentos, bebidas no alcohólicas, refrigerios, materiales, equipos e insumos, 
bienes y servicios logísticos, conferencistas, talleristas y/o expositores nacionales e internacionales, traslados 
(ida y regreso) de asistentes y conferencistas talleristas o expositores, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas y aquellas que se acuerden y autoricen previamente por parte de la supervisión del contrato y con cargo 
a los costos directos del contrato. 

6. Pagar a los proveedores de productos y servicios contratados para la realización de los eventos requeridos, de 
acuerdo con los plazos establecidos en las negociaciones comerciales que realice. Las condiciones comerciales 
que se pacten con los proveedores son de su responsabilidad y por ningún motivo podrán trasladarse a la DSCI 
ni al PA FCP, ni condicionar la realización de un evento o consecución de un requerimiento logístico a las 
condiciones de pago establecidas por un proveedor, como es el caso de pagos anticipados. Por ningún motivo el 
operador podrá condicionar o amparar su responsabilidad frente al pago de proveedores con el momento de 
realización del pago por parte de la DSCI y el PA FCP. 



      

 
 

 

7. Disponer de los mecanismos y personal necesario para realizar el pago a proveedores. En ningún caso, la DSCI 
ni el PA FCP servirán de intermediarios en la relación contractual entre el contratista y sus proveedores. 

8. Garantizar que las instalaciones, medios de transporte, alimentos y personal de apoyo que se dispongan para el 
cumplimiento del objeto contractual, ofrezcan los estándares de calidad necesarios para la realización de las 
actividades, cumplan las normas sanitarias de alimentos aplicables y de disposición final de residuos, 
documentación requerida por las autoridades de tránsito y los requisitos mínimos establecidos por las entidades 
competentes y la normativa vigente que regule la materia. 

9. Tramitar oportunamente los permisos, autorizaciones y licencias que se requieran ante las autoridades locales 
y/o nacionales competentes para la realización de eventos. 

10. Garantizar y soportar durante la ejecución del contrato que el equipo mínimo de trabajo ofrecido en la propuesta 
preste sus servicios de cara a la efectiva ejecución del objeto contractual. 

11. Designar y mantener durante la vigencia del contrato el personal requerido con las calidades y con la dedicación 
de tiempo establecidas, pudiendo variarlo solo en casos de fuerza mayor o caso fortuito, previa autorización de 
la supervisión del contrato y deberán remplazarse con personal de iguales o mejores calidades. 

12. Informar a la DSCI, inmediatamente se conozca, cualquier situación que pudiese alterar la adecuada realización 
de cada uno de los eventos. 

13. Informar a la supervisión los inconvenientes o problemas que se presenten durante el desarrollo del evento, para 
que de manera conjunta se validen alternativas de solución de manera inmediata. 

14. Disponer de un aplicativo o herramienta (software) que permita realizar en tiempo real seguimiento a la ejecución 
técnica y financiera de cada evento, otorgando autorización de ingreso a la supervisión del contrato o a quien 
esta designe. Dicha herramienta deberá cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 
Técnico y debe ayudar a planificar, presupuestar, gestionar y administrar eventos con mayor facilidad, permitiendo 
medir de manera precisa y efectiva la ejecución de los eventos con el objeto de tener una gestión transparente, 
ágil y fiable de los mismos, de conformidad con las especificaciones contenidas en dicho anexo. 

15. Presentar, previo al inicio de ejecución del contrato, la debida autorización y/o licencia donde conste que el 
software está disponible para su uso.  

16. Participar en todas las reuniones a las que se le convoque por parte de la DSCI. 
17. Enviar a la supervisión de la DSCI, conforme las indicaciones del Anexo Técnico o de esta, todos los soportes 

que sustenten los productos y servicios de cada evento conforme a lo requerido para legalización de cada evento 
y/o actividad. 

18. Contar con convenios, alianzas o relaciones comerciales con proveedores y/o con Cajas de Compensación 
Familiar con operación en las diferentes ciudades y municipios del nivel nacional, con el fin de lograr un 
cubrimiento en todo el territorio nacional en los casos de imposibilidad de contar con proveedores locales. 

19. Disponer de forma adecuada los Residuos Peligrosos que se generen en el desarrollo de sus funciones de 
acuerdo con la normativa vigente, así como los convencionales generados y realizar el respectivo reporte a la 
supervisión de la DSCI. 

20. Guardar reserva de todos los datos e informaciones que obtenga en el desarrollo del contrato, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 1581 de 2012, por medio de la cual se expidió el Régimen General de Protección de Datos 
Personales y su decreto reglamentario 1377 de 2013, salvo que dicha información sea de carácter público. 

21. Entregar a la supervisión del contrato un informe de ejecución mensual completo y detallado de la realización de 
cada uno de los eventos realizados, según formato que suministrará la DSCI, en el que se incluyan, entre otros, 
número de evento, lugar de realización, fecha, estado, proveedor, gastos reembolsables, % de intermediación, 
impuestos, valor total del evento y/o actividad, estado de pago al proveedor. El informe deberá contener un 
resumen del estado de ejecución y financiero del contrato. 

22. Legalizar cada uno de los eventos y/o actividades frente a la supervisión del contrato con la siguiente información: 
formato de requerimiento del evento y/o actividad, cotizaciones presentadas incluida la aprobada, comunicación 
de aprobación de la cotización por parte de la supervisión del contrato, presupuesto final, registro fotográfico o 
audiovisual del respectivo evento, listados de asistencia cuando aplique, facturas normalizadas (de acuerdo al 
marco normativo vigente en la materia) de los proveedores que suministraron los bienes o servicios después del 
proceso de cotización y aprobados por parte de la supervisión del contrato, evaluación del evento realizada por 
el encargado de la DSCI y todo apoyo que evidencie la realización del evento en medios físicos y/o magnéticos 
de acuerdo con las instrucciones dadas por la supervisión del contrato. 



      

 
 

 

23. Cumplir con las instrucciones y llamamientos del Comité Operativo y la supervisión del contrato según lo 
establecido en el Anexo Técnico. 

24. Las demás que puedan ser requeridas por DSCI, el Comité Operativo y/o la supervisión del contrato y que tengan 
relación con el objeto contractual. 

 
OBLIGACIONES DE ORDEN AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 
El contratista, sin perjuicio de la obligación de cumplir con las disposiciones legales asociadas con la gestión ambiental, 
debe acatar las siguientes disposiciones de tipo ambiental: 
 

1. Minimizar el uso innecesario de papel, a través de la maximización del uso de documentos electrónicos. 
2. Garantizar que en el desarrollo del objeto contractual se apliquen criterios y conceptos ambientales para el uso 

eficiente y racional de los recursos. 
3. Realizar en todas sus actividades acciones de sensibilización sobre reciclaje y cuidado del ambiente.” 

 
2. MODIFICAR el numeral 3.3.4 EXPERIENCIA ESPECÍFICA PROPONENTE del Análisis Preliminar, el cual 

quedará así:  
 

“3.3.4. EXPERIENCIA ESPECÍFICA PROPONENTE (ANEXO No. 14) 
 
El proponente deberá diligenciar el Anexo No. 14 – Experiencia Específica, acreditando que cumple con los siguientes 
criterios: 

 
El proponente deberá contar con un máximo de tres certificaciones que acrediten la realización de eventos, tanto 
presenciales como virtuales, con comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales, víctimas del conflicto 
armado, palenqueras o Rrom. 

 
NOTA 1: Para acreditar tanto la experiencia general como la específica se podrán presentar los mismos 
contratos o de manera independiente, en todo caso, elproponente deberá acoger las reglas de presentación y acreditación 
de la ExperienciaGeneral establecidas. 

 
NOTA 2: En caso de consorcios o uniones temporales cualquiera de los integrantes de la figura plural puede acreditar la 
experiencia específica. 

 
NOTA 3: Se acepta la acreditación de experiencia derivada de Subcontratación, siempre que se aporte el 
Contrato del cual se deriva y que el mismo contenga expresamente la facultad u autorización, por parte de la entidad 
contratante, de subcontratar por parte del contratista titular. 

 
NOTA 4: La experiencia acreditada será objeto de valoración objetiva y verificación por parte del Comité 
Evaluador conformado para el presente proceso de selección, con lo cual la misma se hará de manera integral, teniendo 
en cuenta la correlación entre el objeto contractual ejecutado y las actividades desarrolladas para su cumplimiento, 
entendiendo el contrato como un todo y bajo los principios de la selección objetiva, igualdad y participación que rige la 
presente contratación.” 

 
3. ELIMINAR los numerales 3.3.5. REGISTRO NACIONAL DE TURISMO, 3.3.6. CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 

PARA LA CONTRIBUCIÓN DEL TURISMO, 3.3.7. LICENCIA IATA, 3.3.8. NORMA TÉCNICA SECTORIAL NTS-TS 
006-1:2012, y el 3.3.9. SISTEMA GLOBAL DE DISTRIBUCIÓN – GDS del Análisis Preliminar. 
 

4. INCLUIR en el numeral 4.2 COSTOS INDIRECTOS que hace parte del Análisis Preliminar el procedimiento 
para la calificación económica de las propuestas hábiles, la cual quedará así:  

 
“Procedimiento para la calificación económica de las propuestas hábiles: 

 
a) La oferta económica deberá presentarse junto con los requisitos habilitantes; cualquier propuesta que no esté 



      

 
 

 

acompañada de la oferta económica será rechazada. 
 

b) La verificación de la oferta económica se efectuará en la etapa de evaluación preliminar. 
 

c) A través del comité evaluador, se verificará que la oferta económica no contenga discrepancias entre el monto en 
palabras y en cifras. En caso de que existan, prevalecerá el monto expresado en palabras. 

 
d) Se verificará que la oferta no supere el valor total del presupuesto asignado por grupo; de ser así, la propuesta será 
rechazada. 

 
e) De igual forma, se revisará que los valores no correspondan a ofertas artificialmente bajas. 

 
f) El equipo evaluador se reserva el derecho de realizar la corrección aritmética de las cifras contenidas en la propuesta 
económica si así lo amerita. En caso de una corrección aritmética, se realizarán los ajustes correspondientes sin alterar 
el valor total de la oferta”. 

 
5. MODIFICAR el numeral 4.8 del Análisis Preliminar, el cual quedara así:  
 

“4.8. FACTORES DE DESEMPATE: 
 

En caso de empate, se agotará los factores de desempate establecidos los numerales 1 al 12 del artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021, con el fin de dirimir un 
empate cuando respecto del puntaje total se llegue a presentar esta situación en la puntuación de dos o más 
ofertas de manera que una u otra queden ubicadas en el primer lugar. 

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en 
los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 
de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso 
anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten 
para obtener dicho puntaje. 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir 
en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que 
se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 
deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando 
los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas 
circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación 
de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la 
declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 



      

 
 

 

medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta 
de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como 
es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es 
inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato. 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante 
legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 
que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 



      

 
 

 

y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 
firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para 
lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 
estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita 
la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso 
de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. 
Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 



      

 
 

 

proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 
o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 
estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera 
previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de 
cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa 
y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que 
tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 



      

 
 

 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural 
y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas 
por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un 
certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica. 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en 
el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la 
modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del 
presente artículo. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 
12. En caso de persistir el empate se procederá a verificar el orden de presentación de las propuestas (fecha 
y hora) y se preferirá la primera radicada en el link de cargue de propuestas. 

 
13. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 



      

 
 

 

previamente en los Documentos del Proceso. Si el empate persiste se dará aplicación a lo señalado el Anexo 
No 3 del Manual de Contratación del FCP como último factor de desempate la Balota Electrónica. 

 
 

NOTA: La información requerida para aplicar los criterios de desempate, deberá ser presentada junto con 
oferta, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación del 
proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta, pero en ningún caso se podrá subsanar.” 

 
 

 
 

Todas las demás condiciones consignadas en el análisis preliminar y anexos continúan en los mismos términos y no 
son objeto de modificación. 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 
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